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A D V C R T C H O I A O i I C I A L 

Las l e y » » órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
;os B O L E T I N E S OFICIALES s? han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 
los menc ionados periódicos . 

i H'q. orden de 6 de Alfil de 1S39.) 

Se publica tedos los d í a s , excepto los domingos . 

P R E C I O S DE S C S C R I C I O X . — E n esta eapi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n 
suales ant ic ipadas; fuera de «l ia 3'59 al m e s : 9 al tr imestre; 1S al s e m e s t r e , y ; 

por un año.—-Se admiten suaerie ioues en Madrid, en la Adminis trac ión d e l ) 
H i L E T i ü , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , di reclamen le por medio de c a r - j 
u , i Admin i s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — í 
Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p é s e l a . 

A U V H T t l O I A E D I T O R I A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o tas q c e 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente? 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que d imane de las mismas; pero l o s de interés part icular 
pajearán 50 cént imo» de pwet* por cada l inea de ¡asercini .» 

Parle oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña Mana Cristina ( Q . D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serum. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR las Infantas Doña María Isa-

Doña María de la Paz y Doña María 
Kulalia. 

Iftübierno civil. 

J O M A A U X I L I A R D E C Á R C E L E j » . 

Xo habiendo tenido lugar los remates 
señalados para el dia de ayer, se convo
ca á terceni licitación para el dia 27 del 
corriente, á las tres de su tarde, en la sala 
de sesiones de la Secretaría de esta Cor
poración y ante la Comisión de Hacienda 
de la expresada Junta, con asistencia del 
^Notario del Gobierno de provincia, para 
contratar por termino de un. año, que 
principiará en 1.° de Julio próximo y 
terminara en 30 de Julio de 1883, los su
ministros del racionado de pan y menes
tra para los rauchos que constituyen la 
alimentación de los presos p o b r e 3 de las 
aireóles de Madrid, por el orden que 
quedan indicados, con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en los pe
riódicos oficiales, hasta el de la víspera 
del en que tendrá lugar el remate, de on
ce á tres de la tarde, en la Secretaría de 
la Junta, plaza de Santa Bárbara, núme
ro 3. 

Los que «lesearen iuteresarse en la li
citación deberán presentar precisamente 
los pliegos de proposiciones en la referida 
Secretaria, en la forma que se determina 
«n los indicado? pliegos de condiciones, 
en los dias y horas marcados anterior
mente. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial [«ara conocimiento del público. 

Madrid 17 de Junio de 1S82.=E1 Go-
Remador, J. El Conde de Xiquena 

l)i|)i!larioii ¡provincial. 

Sesión de 26 de Mayo de 1882. 
PRESIDENCIA D E L SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

se 
es 

da 
por 

Labajos.—López.—Martínez del Bosch.— 
Massa.—Melgar.—Morales.— Xarbou.— 
Oriol.—Ortiz y Saiuz.—Peña Yillarejo.— 
Prast.— Regidor.— Revuelta.— Sánchez 
Merino.—San Martin de la Vara.—Seran-
tes.—Stuyck.—Calvo (Secretario).—Gil 
Domínguez 'Secretario}. 

Se abre a '.as cuatro de la tarde y 
lee el acta de la sesión anterior, que 
aprobada. 

Entrando en la orden del dia se 
cuenta de los dictámenes omitidos 
las respectivas Comisiones y se acuerda lo 
siguiente. 

Co nision d<t Gobernación. 

Acordar que esta Corporación no cu-
cuentra términos hábiles para determinar 
cantidad alguna con que atender al socor
ro que pretenden los vecinos de Puebla 
de la Mujer Muerta. Sres. D. Simón Lo
zano, D. Gregorio Prieto y D. Francisco 
López García, por las perdidas de sus 
p r o p i e d a d e s á causa del incendio ocurri
d o r n la noeh<- del 2* al 2<J de Agosto 
de 1SSO. 

Autorizar al Ayuntamiento de Sau 
Agustín l iara demandar en juicio, según 
proceda, la reivindicación de los bienes 
004 á loa propios ile dicho pueblo le han 
sido usurpados, y que según manifiesta 
es tan notoria su detentación por parte de 
algunos vecinos de aquella localidad. 

Remitir por conducto del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia al Ayun
tamiento de Fuentidueña de Tajo para los 
efectos oportunos, el proyecto de escuelas 
y habitaciones para los Profesores de 
aquel pueblo, formado por el Sr. Arqui
tecto correspondiente. 

Comisión de Hacienda. 

Participar al Excmo. Sr. Gobernador, 
en contestación á su comunicación de 
24 de Abril último, trasladando la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 18 del mismo, relativa á que se satis
faga por la Corporación las cantidades 
que por atrasos y corriente se adeudan 
al Hospital clínico de la Facultad de Me
dicina, que por cuenta de esta obliga
ción se han satisfecho recientemente 
5.000 pesetas, y que se procurará atender 
á este servicio en la forma que permitan 
los recursos que vayan realizándose. 

Manifestar á los Sres. Alcaldes de 
Getafe, Arroyomoliuos y Raecafría que 
esta Corporación se ha hecho cargo de 
sus reclamaciones contra la cifra que 
sirve de base al repartimiento provincial 
del próximo año económico de 1882-83: 
pero como los datos sobre que se ha g i 
rado el reparto son los facilitados por las 
oficinas de Hacienda, y por lo tanto la 
única verdad oficial que ha servido de 
base para verificar el reparto, esta Cor
poración no se cree con derecho á intro
ducir modificación alguna ínterin que 
por la* mismas oficinas de Hacienda no 
.se venga haciendo alguna rectificación 
en su propio trabajo. 

Comisión di Ben\ticen:ia. 
Aprobar el acta de la Junta de Direc

tores, de la que resulta que D. Esteban 
Fernandez (iruñados se compromete á 
suministrar por administración y hasta 
que la Diputación lo contrate por subas
ta, todas las leñas de encina y pino que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia, al precio de 6 pesetas quintal 
n.ótrico: entendiéndose que esta adjudi
cación es con carácter ; rovisional y has
ta que la Corporación lo contrate por su
basta ó de la manera que estime más 
conveniente. 

Entregar á Martin Frutos, con baja 
definitiva del Establecimiento y previa 
escritura pública de prohijamiento, se
gún se previene en estos casos, al expó
sito, acogido en el Hospicio, Tomás Co
llado. 

Aprobar el acta do la Junta de Direc
tores y adjudicar por administración y 
con carácter de provisional el suministro 
á los establecimientos de Beneficencia 
de las pastas alimenticias que sean ne
cesarias y hasta tanto que la Corpora
ción contrate por subasU ó en la forma 
que orea conveniente est • servicio, áDou 
Vicente Torres, el cual se compromete á 
hacer dicho suministro al precio de 68 
céntimos de peseta el kilo. 

Aprobar el acta de la Junta de Direc
tores celebrada con objeto de contratar 
por administración el vino y el vinagre 
que necesiten los Establecimientos de Be
neficencia, y adjudicar dicho suministro 

Íirovisionalmente hasta tanto lo contrito 
a Corporación por subasta ó en la forma 

que crea más conveniente, á D. Pedro Ro
dríguez Franco, al precio de 50 céntimos 
de pesetaa cada litro de vino y 36 el de vi
nagre. 

Anunciar con 15 dias de anticipación 
tercera subasta para el suministro de 
pastas alimenticias á los restablecimientos 
de Beneficencia, elevando el precio á 60 
céntimos de peseta el kilogramo, que es 
el fijado en el presupuesto para el año 
próximo. 

Anunciar con 15 dias de anticipación 
tercera subasta para el suministro de ju
dias á los Establecimientos, elevando el 
tipo á 56 céntimos de peseta el kilogra
mo, que es el fijado en el presupuesto 
para el año próximo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
pimentón y sal á los Establecimientos de 
Beneficencia, en el que se fijan lo3 precio, 
de una peseta el kilogramo de pimentón 
y 13 céntimos el de sal, y anunciar el 
acto con 30 dias de anticipación para que 
llegue á conocimiento de los que deseen 
tomar fiarte en la licitación. 

Reproducir atentameute al Sr. Gober 
nadería comunicación que se le dirigió 
en 1.° de Mayo, relativa á la traslación de 
dementes al Manicomio de San Baudilio, 
y disponer que la de los que hoy existen 
en el Hospital provincial no se* verifique 
hasta que pueda hacerse en las condicio
nes ordinarias. 

Informar al Sr. Jefe económico de la 
Coruña, de conformidad con el dictamen 
del Sr. Letrado correspondiente, que no 
procede la entrega del premio solicitado 
por D. Benito A Martínez por denuncia 
de ciertos bienes que pertenecientes al 
Hospicio radican en aquella provincia y 
dicho señor ha investigado, acompañando 

' informe copias autorizadas do las co
municaciones de 20 de Febrero de 1878. 
l e l a de contestación fecha 4 de Enero 
le 187*J y pago de las rentas-en Diciem
bre del mismo y posteriores: devolviendo 
por el conducto que se ha recibido dicho 
expediente é insertando al comunicarse 
este acuerdo el dictamen del Sr. Le
trado. 

Seguidamente se da cuenta del dicta
men de la Comisión relativo al pintado 
de la Plaza de Toros, en el que se propo
ne: que en vista de que de los cinco pro
yectos presentados para llevar á efecto di
cho servicio, ninguno reuue todas las con
diciones apetecidas; ya económicas, ya es
téticas, se declaro desierto el concurso 
abierto por acuerdo de 20 de Abril últi
mo: que á fin de poder apreciar en su 
verdadero punto de vista los efectos deco
rativos del pintado que haya de emplear
se, se invite á los pintores D. Francisco-
del Pozo y I). Antolin Baños, autores de 
los proyectos más económicos entre los 
presentados, á que pinte cada uuo una 
sección de la Plaza que comprenda una 
árcala de las que forman el decorado y 
toda la parte inferior correspondiente á la 
misma, hasta la contrabarrera, bajo la 
dirección del Arquitecto provincial; á 
condición de que será remunerado cale 
trabajo en su dia por el rematante del 
pintado en la proporción á que resulte 
cada sección de las de su clase con res
pecto al precio del remate; y que se de
vuelvan tos bocetos y memorias presen
tados, llamando por medio de anuncios en 
los periódicos oficiales en que se publicó 
la convocatoria y dándoles las gracias 
por haber concurrido con trabajos artísti
cos dignos de mayor aprecio. 

Acto seguido se da lectura del dicta
men de la misma Comisión, emitido en 
la instancia de D. Tomás Mur, en el que 
se propone, de conformidad con la oferta 
que hace, autorizarle para que.pinte una 
arcada de las que constituyen el decora
do interior de la Plaza de Toros y la par
te inferior correspondiente á l a m i s m a , 
sin que pueda exigir retribución alguna 
por este trabajo caso de que no sea el ele
gido para pintar toda la Plaza en su par
te interior. 

El Sr. Cassá ruega á la Comisión de 
Beneficencia se sirva dar algunas expl i 
caciones relativas al criterio con que ha 
resuelto el expediente de que se trata y 
la instancia del Sr. Mur, pues ásu manea
ra do ver, existe contradicción entre uno 
y otro dictamen, toda vez que en el pri
mero se propone invitar á los dos seño
res presentados al concurso, reservándo
les el derecho de percibir el importe de 
su trabajo, al paso que en el segundo se 
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"hace manifestación expresa- de que no po
drá exigir retribución alguna. 

El Sr. Melgar contesta refiriendo to
do lo ocurrido en este asunto, y dice: que 
declarado desierto el concurso como apa
rece del primer dictamen, la Comisión 
crevó de oportunidad y conveniencia in
vitar á los autores de loa dos trabajos más 
económicos entre los presentados, á que 
los llevasen á la práctica en una de las 
arcadas de la Plaza, considerando á la 
vez de equidad el abono de su coste, 
cuyo criterio no ha podido adoptarse en 
la instancia del Sr. Mur porque no se 
hallaba en idénticas circunstancias, y 
además porque se ofrece sin remunera
ción de ninguna especie. 

El Sr. Foronda propone que se otor
gue igual excepción á los demás señores 
que se han presentado al concurso, lo que 
facilitaría considerablemente que el pú
blico emitiera su juicio respecto del 
asunto. 

El Sr. Martínez del Bosch expone 
breves consideraciones en defensa del 
dictamen de la Comisión. 

Rectifica el Sr. Foronda. 
El Sr. Massa pide que se acceda á lo 

propuesto por el Sr. Foronda, y pregunta 
á la Comisión de Beneficencia si piensa 
proponer lo necesario para que el pintado 
de la Plaza se saque á subasta. 

El Sr. Melgar contesta al segundo 
extremo afirmativamente. 

Declarado suficientemente discutido 
el asunto, el Sr. Serautes hace observar 
que el dictamen tiene dos partes, y con
viene que recaiga votación sobre cada 
una de ellas. 

Igual observación hace el Sr. Foron
da, que propone se vote, primero, si se de
clara desierto el concurso, y segundo, si 

Señores que dicen sí. 

Cassá. — Labajos. — Martínez del 
Bosch.—Melgar.—Narbon.—Oriol.— Oniz 
Saiuz.—Peña Villarejo.— Regidor.—Re
vuelta.—Sánchez Merino.—San Martin de 
la Vara.— Stuyck.— Calvo (Secretario). 
Sr. Presidente. 

se invita á los dos pintores como la Comi- | 
sion propone. 

Puesto á votación el primer punto, se . 
acuerda afirmativamente. 

Pedida votación nominal para-el se
gundo extremo, resulta aprobado por 18 
votos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dicen si. 

Cassá.—Gómez Parrcño.—Labajos.— 
Martínez del Bosch.—Ma??a.—Melgar.-— 
Narbon.—Oriol.—Ortiz Sainz.—Peña Vi
llarejo.—Regidor.—Revuelta.— Sánchez 
Meriuo.—San Martin de Ja Vara.— ] 
Stuyck.—Calvo (Secretario).—Gil (Se
cretario)*—Sr. Presidente. 

Señores que dicen no. 

Foronda.— López.— Morales.— Se
ra ntes. 

Antes de ponerse á votación el dicta
men emitido cu la instancia del Sr. Mur, 
el Sr. Foronda reproduce su proposición 
de que se conceda igual derecho y con 
las mismas condiciones á los demás ar
tistas que se han presentado al con
curso. 

El Sr. Melgar dice que la Comisión 
sostiene so dictamen y no acepta esa en
mienda. 

Pedidavotacion nominal, resulta apro
bado por 15 votos contra 7, en la forma 
siguiente: 

Señores que dicen, no. 

Foronda.-Gomez Parrcño.-López.— 
Ma ssa.—Mo rales. —Sera ntes.—Gil. 
-ir 

Comisión de Fomento. 

A propuesta de la misma queda reti
rado el dictamen acerca de la proposición 
para que se destinen fondo? á la construc
ción cíe caminos, 

Termiuada la orden del dia se da 
cuenta de la siguiente proposición: 

«En 1876 los Sres. Diputados que for
mábanla Comisión provincial manifes
taron á los señores testamentarios de Don 
Francisco de las Herrerías y del Arco la 
grande utilidad que reportaría á los aco
gidos del Hospicio y Colegio de Desam
parados tener una biblioteca en que po
der instruirse en las horas que estuviesen 
libres de otras operaciones.=Acogida la 
idea por d ichos señores encargados de i nter-
pretar y llevar á cabo los benéficas inspi
raciones del Sr. 1). Francisco de bis Her
rerías, procedierou en seguida á la cons
trucción de un cómodo y espacioso local, 
que quedó terminado en breve tiempo, 
dotándole además con una buena estan
tería y las mesas y asientos corrgspob-
dientes.=S. M. el Rey D. Alfonso XII se 
dignó regalar una escogida colección de 
libros, ricamente encuadernados, y V. E. 
ha destinado á esta biblioteca los que ha 
podido, atendida la escasa cantidad de 
que en el presupuesto puede disponer.= 
KO es suficiente el número y clase de li
bros que existen para llevar á cabo y com
pletar la feliz idea de los que inspiraron 
la creación de esta biblioteca y la de los 
que á costa de respetables sacrificios la 
han desarrollado. Si la biblioteca ha de 
llenar el objeto de su creación, necesario 

es aumentar considerablemente el núme
ro de obras que contenga, y esto por aho
ra no le es posible á la Diputación.=Hay 
sin embargo, en concepto de los Diputa
dos que suscriben, un medio fácil y ase, 
quible, que satisfaría los deseos de todos.s-
Consiste en rogar al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento que de las bibliotecas que 
destina á varios establecimientos y pobla
ciones, se sirva disponer se entregue una 
con destino al Hospicio y Colegio de Des
amparados de Madrid.=Si la Diputación 
se (ligna aprobar esta proposición y BU* 
plicar al Excmo. Sr. Miuistro de Fomen
to concediese las obras que tuviese á bien, 
para la citada biblioteca, veríamos satis
fecha una necesidad y cumplido el deseo 
de fomentar la instrucción de los que es
tán 'a jo la protección d é l a Diputación 
provincial.=Madrid25deMavodel882.=a 
Ramón Sánchez Merino.=G. Stuyck. =: 
J. de I). López.=Ortiz y Saiuz. =(5assá.» 

.Se toma en consideración después de 
breves frases pronunciadas por el seüor 
Sánchez Merino, que la apoyaba. 

Declarada urgente, se aprueba sin 
discusión. 

El Sr. Cassá manifiesta que es escaso 
el número de las sesiones que faltan para, 
terminar el periodo actual, y ruega á la 
Comisión de Beneficencia presente con la 
brevedad posible un pensamiento relati
vo á la forma y manera de calificar en 
su dia los trabajos del pintado de la 
Plaza de Toros. 

El Sr. Presidente contesta (pie se 
pondrá en conocimiento de la Comisión 
correspondiente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=K1 Presi
dente, El Comiede la Romera.=Los Di
putados Secretarios, Tomás Calvo.= Ma
nuel Gil y Domínguez. 

ADRIIMISTRACIOH DE PROPIEDADES É I M P U E S T O S DE LA PROVINCIA DE fflACRIO. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cavas obligaciones vencen el dia 27 dol t\» T„nm ,i« iftfto B „ . . . 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ? d e l ^ d e c r e t o de" 0 di I 1 U f ' i **, p a b . h c a ?? ^ ^ M i c o o f i c i * ! c o n ^ 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. K " ? d e b , e u < i o l o s S r e 8 ' A , c a I d e s tiÍar e s t a dac ión á fe 

COMPRADOR. 

D. Agustín Santos 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Fernandez.. 
D. Antonio Martín 
I). Mariano Alonso 
D. Gabriel Page 
D. Pedro Lozano 
El mismo 
El mismo 
El mismo •. • 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Gil 
D. León Alonso 
D. Juan López 
D. Julián Gómez 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Juan Artesana 

... 

VECINDAD. 

Madrid 
Idom 
Mem 
ídem < 
Parla 
Valdctorres 
Torrelaguna 
Atazar 
Idctn 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Aleaba 
Los Molinos 
Torres 
Valdilecha 
ídem 
ídem 
ídem 
Valverde 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica... 
ídem 
ídem 
Urbana... 
Rústica... 
ídem , 
ídem 
Mem 
ídem.. . ., 
Idern. 
ídem 
ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana.. . . 
Rústica.... 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Villaconejos..... 
ídem 
ídem 
Madrid 
Parla 
Valdctorres . . . 
Torrelaguna 
Atazar 
ídem , 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Alcalá.. . . . . . 
Los Molinos 
Torres 
Valdilecha 
ídem 
ídem 
Ídem ; , , 
Valverde 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos-

Clero. 13*75 
ídem. 10*01 
Ídem. 75 

Estado. l.944«SO 
Clero. 215<19 
ídem. 27'50 
ídem. 39*2$ 
Ídem. 10*12 
Ídem. 75*75 
ídem. 38*25 
ídem. 12T»3 
ídem. I2'63 
ídem. IS'SS 
ídem. 
ídem. 40*13 
Ídem. 16*50 
ídem. 14 
ídem. 75 
Ídem. 4G-50 
ídem. 13*25 
ídem. 11*25 
ídem. 4*50 

23*63 ídem. 
4*50 

23*63 
ídem. 5*75 

Propios. 70*6U 

Madrid 17 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Reintegros. 
Por el presente se cita, llama y empla

za para su comparecencia en esta oficina y 
Negociado que se expresa, á D. Armando 
del Hierro y González, fiador y principal 
pagador r̂ ue fué de Doña Manuela Martí
nez, Administradoraque fué déla principal 
de Loterías, núm. 13.de esta capital, para 
que en el término de 10 dias se presente 

á enterarle de un asunto que le interesa, 
referente al expediente de reintegro que 
se sigue contra referida señora por el 
alcance que le resultó en el desempeño de 
dicho destino; bajo apercibimiento de que 
en caso contrario le parará el perjuicio 
consiguiente, prosiguiéndose su tramita
ción. 

Madrid 12 de Junio de 1882.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convoca
da á las dos de la tarde del dia 20 del cor
riente para celebrar sesión en estas ca
sas consistoriales y ocuparse del sorteo 
de los diez asociados que han de autori
zar el libro del censo electoral; del enca
bezamiento otorgado á una Compañía de 

ómnibus para el pago del arbitrio muni
cipal, do la permanencia de varios créditos 
sobrantes del presupuesto de ensanche, y 
del examen de las cuentas municipales 
de varios ejercicios. 

Lo que en cumplimiento de la ley se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid 17 de Junio de 1882.=El Ser 
cretario, Enrique Fernandez. 

A l r o r c o n . 
Por acuerdo del Ayuntamiento v Jñu

ta de asociados, y sin perjuicio de lo que 

http://13.de
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resuélvala Superioridad, se arriendan en 
pública licitación los artículos «le consu
mos de esta villa para el próximo año 
económico de 1882 á 1883, con la facul
tad de la exclusiva al ñor menor. 

La subasta tendrá lugar los dias 18, 
25 de Junio y 2 de Julio próximo si uo 
tuvieran efecto en el primer dia, de diez 
á doce de sus mañanas, en las casas 
consistoriales de esta población, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la decretaría de este Ayuntamiento, 
estando también en r 1 acto de la subasta. 

En el dia 25 y hora citada se subas
tará el arbitrio de pesas y medidas con 
el cajón para la venta de cebada de uso 
voluntario para el icferido año económi
co, y cuyo pliego de condiciones se halla 
igualmente en la Secretaría á disposición 
del que guste enterarse. 

I.o que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Alcorán Junio 12 de 1882.=El Al
calde, Alejandro Gómez. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se arriendan en pública 
licitación para todo el año económico de 
1^2 á 83 en esta villa y su agregado 
La Alameda los arbitrios siguientes: 

Casa-Matadero, ó sea el drgíicllo de 
las roses que se sacrifiquen para la venta 
pública. l»8Jo el tipo de 1.000 pesetas. 

Peso y medida de uso voluntario, bajo 
el de " 5 0 pesetas. 

Aguas sobrantes de la fuente pública 
llamada de San Pedro, bajo el 700 pe
setas. 

Casa-tienda contigua á la consistorial, 
bajo el de 150 pesetas. 

Casa de la Alameda, bajo el de 125. 
La subasta de expresados arbitrios 

constará de dos remates, que tendrán lu
gar en los dias "22 y 20 del corriente mes, 
desde las diez :í las doce de M I * respecti
vas mañanas, ante el Ayuntamiento, en 
la casa consistorial. 

Baraja* 14 de Junio de 1882.=E1 Al
calde. Valentín Julián. 

I l e c e r r l l . 
En la madrugada del dia 14 del ac

tual se bu encontrado en este termino 
municipal y sitio de la Salinera, desman
dada, una yegua de las siguientes 

Señas. 
Kdad sobre 10 años, alzada cerca •!<• 

siete cuartas, pelo castaño claro, crines 
negras recortadas, herrada de las cuatro 
patas, sin hierro ni marca, con varias 
mataduras en el lomo, cabeza acarne
rada. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á ••ononmien-
to de la persona que se crea con derecho 
á ella y pucd-i presentarse á recogerla. 

Becerril 15 Junio de 1882=EI Al
calde, Carlos López. 

K u l t r u ^ o . 
Se halla vacante la plaza de Módico-

cirujano titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 950 pesetas. 

Kl titular puede contratar con los ve
cinos acomodados y obtener ñor tal con
cepto una retribución de 1.200 á 1.300 
pesetas. 

Esta villa consta de 150 vecinos y se 
halla situada en la carretera de Irun. á 
14 leguas de Madrid y con estación tele
gráfica. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 dias, contados desde 
el dia siguiente al en que aparezca inser
to el presente en el BOLETÍN OFICIAL: advir-
tienco que es requisito indispensable que 
los aspirantes sean por lo monos Licen
ciados en la Facultad y lleven seis años 
de práctica en partidos rurales. 

Buítrago 14 de Junio de 1882.=E1 
acalde , Mateo Rivera. 

B r e a . 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretarú de este Avunta-
ttiento por tórmino de 15 dias la cuenta 
Municipal correspondiente á esta villa y 
*no económico de 1874 á 1875, á fin de 

que durante este plazo pueda ser exami
nada. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á los fines de la ley mu
nicipal. 

Brea 12 de Junio de 1882.=E1 Álcali 
de, Gregorio Diaz. 

C a h m i i l l u * de l a S i e r r a . 
El apóndice y reparto de contribución 

territorial, c o m o la matrícula industrial 
para el próximo año de 1882-1883, se ha
llan expuestos al público por tórmino de 
ocho dias, dentro ae los cuales podrán oír
se cuantas reclamaciones se presenten y 
sean justas. 

Cabanillas de la Sierra Junio 15 de 
1882.=E1 Alcalde, Joaquín de Guzman. 

C o l m e n a r V i e j o . 

1.x frr.cto de les acuerdos tomados por el , 
Ayuntamiento en sus sesiones celebradas | 
durante el mes de Mayo último. 

Sesión (xtraordinaria del dia 6. 

Se aprobó el acta de la anterior por 
unanimidad. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el expediente for
mado en solicitud de que se facilite al 
Municipio !a cantidad de 100.000 pesetas 
de la tercera parte del SO por 100 man
dada conservar en la Caja de Depósitos 
como procedente del producto de los 
bienes de propios enajenados con poste
rioridad al 2 de Octubre de 1858, según 
la lev de l . p de Abril de 1859, á fin de 
atender á los gastos que origine la cons
trucción de la nueva cárcel de este par
tido judicial. 

Sesión ordinaria del dia 7. 

Se aprobtf 1-or unanimidad el acta 
anterior. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil, refereute á la próroga de 
cuatro meaoS concedida á 1). Antonio Ma
rín para terminar las obras del camino 
vecinal desde esta villa á Manzanares de 
la Sierra. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
Tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Abril último. 

Someter á la disensión y votación de
finitiva de la Junta municipal el presu
puesto revisado de gastos e* ingresos 
municipales formado para el segundo 
semestre del corriente año económico. 

Fijar al público por termino de 15 
dias el proyecto da presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio de 18á2 á 
lsx:{. Y que espirado se someta igual
mente* á la discusión y votación definiti
va de la referida Junta municipal. 

Acceder á las solicitudes de Nemesia 
Reguera y Miguel Bastero Aparicio, pi
diendo ser incluidos en la lista de pobres 
para la asistencia facultativa y medicinas 
gratis. 

Acceder también á la solicitud de 
Juan García Paredes, pidiendo que su 
hija Máxima sea admitida en la escuela 
correspondiente bajo el concepto de 
pobre. 

Que se proceda á la instrucción del 
expediente de apremio contra los arren
datarios de los derechos de consumos del 
actual año económico que se hallen en 
descubierto del ingreso en la Depositaría 
de fondos municipales del cupo corres
pondiente al cuarto trimestre ó de ante
riores. 

Que para cubrir el cupo de encabeza
miento general de consumos correspon
diente á esta villa y al próximo año eco
nómico de 1882 á 1883, se invite á los 
gremios por el tórmino de 10 dias, por 
si quieren celebrar encabezamiento par
cial ó gremial, y que si dicho medio no 
diera resultado en todo ó en parte, se 
proceda al arriendo á venta libre de los 
derechos asignados á las especies cuyo 
encabezamiento no se solicite. 

Sesión ordinaria del dia 14. 
Se aprobó por unaminidad el acta 

anterior. 
Satisfacer á Matías López Diaz la 

cautidad de 150 pesetas, procedentes de 
la construcción de una nueva tapia en el 
corral de Concejo. 

Acceder á las solicitudes de Mariano t 
Yusdado García, Francisco Paredes < Jar
cia y Pedro Rodríguez Sauz pidiendo 
certificaciones referentes á sus partidas 
de amillaramiento. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Cándida Martin pidiendo que su hijo 
Estóbau Chirato sea admitido en la es
cuela correspondiente en concepto de 
pobre. 

Sesión ordinaria del dia 21. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Desestimar la solicitud presentada 
por Antolin González y otros, como espe
culadores en el ramo de carnes, pidiendo 
el eucabezamiento parcial de los derechos 
do consumo correspondientes á dicho ra
mo para el próximo año económico 1882 á 
188o, mediante á no constituir dichos fir
mantes las dos terceras partes del gremio. 

Desestimar asimismo la solicitud pre
sentada también por Alfonso Berrocal Fer
nandez y Pedro Covarrubias Cros, á nom
bre de los cosecheros de vino, pidiendo 
el encabezamiento parcial de los derechos 
de consumo de dicho ramo para el men
cionado año. por no acreditar, según los 
documentos que se acompañar á dicha 
solicitud, pedir mencionado encabeza
miento las dos terceras partes de los inte
resados. 

Quedar enterado el Ayuntamiento del 
Real decreto fecha 11 del actual, suspen
diendo por un mes la visita del impuesto 
del timnre. 

Autorizar al Sr. Regidor Síndico Don 
Luis Gutiérrez y Gómez para que en 
nombre del Ayuntamiento otorgue ante 
el Notario público el poder necesario á 
favor del Agente de la Coq»oracion en 
Madrid 1). Anselmo L. García Biescas, 
á fin de que recoja de la Delegación de 
Hacienda y Dirección general de la Deu
da pública* las inscripciones de Propios 
y Beneficencia correspondientes á este 
Municipio que en la actualidad existan 
detenidas en dichos centros y que en lo 
sucesivo puedan existir. 

Nombrar como Comisionado del Ayun
tamiento á Tiburcio Lázaro para que pa
se á la capital de provincia con motivo 
de los incidentes pendientes de resolución 
e n la Excma. Comisión, procedentes de 
los reemplazos de 1870 y del actual. 

Autorizar a l Depositario de foados car
celario . - d e «-ste partido D. Sebastian Bau
dot para que recoja de la Diputación pro
vincial los fondos que haya existentes 
para dicha atención, como recaudador de 
los pueblos de referido partido, y de los 
que en lo sucesivo se recauden. 

Satisfacer á Juan Colmenarejo las 6 
pesetas 50 cuntimos que se le adeudan 
j»or ciuco mazos de segas facilitados de su 
establecimiento para sujetar las talanque
ras con motivo de la corrida de novillos 
habida en el año último. 

Acceder á las solicitudes de Manuel 
Cano y Miguel Sauz y Sanz pidiendo 'que 
sus respectivas hijas Hilaria é Isidora sean 
admitidas como pobres en las escuelas cor
respondientes. 

Después de dada lectura al acta de los 
anteriores acuerdos y antes de autorizar
se por los Sres. Concejales, el Sr. Presi
dente hizo presente: que si bien se acor
dó desestimar el encabezamiento parcial 
solicitado ñor Alfonso Berrocal Fernandez 
y Pedro tovarrubia Cros en nombre de 
los cosecheros de vino por no haber so
licitado dicho encabezamiento el número 
de interesados que previene la instruc-
ciciou vigente, creía se estaba en el caso de 
acceder á mencionado encabezamiento, 
teniendoencuentaqueen el amillaramien
to de la riqueza pública de este distrito 
municipal, cuyo documento fué! examina
do para acordar dicho desistimiento, vie
nen figurando varios contribuyentes con 
terreno de viñedo que ya no poseen en la 
actualidad, y otros que también aparecen 
duplicados; resultando por consiguiente 
que el documento presentado por referidos 
solicitantes reúne el número suficiente de 
firmas del gremio. La Corporación, en vis
ta de lo expuesto por el Sr. Presidente, 
acordó por unanimidad acceder al encabe^ 
zamiento parcial de que se trata. 

f Sesión ordinaria del dia 28. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Satisfacer á Gregorio Ibañez las 6 
pesetas procedentes de la obra hecha pa
ra arreglar la talanquera del corral de 
Concejo, así como las 12 pesetas proce
dentes de calzar dos picos y de un azadón 
nuevo con destino al entretiuimiento de 
las obras de caminos vecinales y puentes. 

Acceder á la solicitud de Mártir: Mar
tin pidiendo asistencia facultativa y me
dicinas gratis, como también á la ele Pe
dro Arroyo para que su hija Bonifacia 
sea admitida en la escuela correspondien
te en concepto de pobre. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Eusebia de Frutos Blasco pidiendo certi
ficación de su partida de amillaramiento. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la comunicación dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente con fecha de ayer por la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia, referente á la multa y 
reintegro con motivo de la visita girada 
por el Inspector del timbre D. Antonio de 
Góngora, y que se haga saber á los seño
res Alcaldes Presidentes que lo han sido 
en los años á que se refiere el acta levan
tada á consecuencia do dicha visita, para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. 

Quedar asimismo enterado el Ayun
tamiento de la comunicación dirigida al 
Sr. Alcalde Presidente con fecha 26 del 
actual por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, participando la 
aprobación del presupuesto de revisión 
para el actual segundo semestre. 

Proceder al arriendo á venta libre de 
los ramos de cereales, tocino, aceite, ja
bón, carnes de hebra y aguardientes, 
mediante no haberse solicitado la agre
miación de los cuatro primeros, y el últi
mo, y sido desestimada la del quinto, ba
jo las condiciones y formalidades que 

S"eviene la instrucción vigente de 31 de 
¡ciembre último. 

Cuyo extracto fu ó aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de ayer. 

Colmenar Viejo á 12 de Junio 1882.= 
Kl A lcalde Presidente. Eduardo Gonza
los Serrano.» El Secretario, Valentín 
Mongo. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal en sus sesiones celebra
das durante el mes de Mayo último. 

Sesión del dia 12 de Mayo de 1882. 

Fue" aprobada por unanimidad el acta 
do la anterior. 

Aprobar por unanimidad, provia dis
cusión y votación, el presupuesto de gas
tos ó ingresos municipales revisado y 
formado por la Comisión del Ayunta
miento para el segundo semestre del 
corriente año económico, en vista del 
que vino rigiendo hasta el 31 de Diciem
bre último, con el aumento de 15.833 
pesetas 53 céntimos en los gastas v ca
pítulos 1.°, 3.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10.° y 11." 

Nombrar en comisión á los Sres. Vo
cales asociados D. Manuel María Lucía, 
I). Benito Colmenarejo, D. Domingo 
Sauz y D. Joaquín Vicente para que 
examinen la cuenta municipal correspon
diente al ejercicio del presupuesto de 
1880 á 1881. 

La supresión de la plaza de Módico 
titular que venía desempeñando el fina
do D. Isidoro Velez y Moraita, teniendo 
en cuenta que el otro Módico en ejercicio 
1). Guillermo Avala sólo viene obliga
do á prestar asistencia á la mitad de las 
familias clasificadas pobres, y cuyo nú
mero no llega con mucho al que previe
ne el reglamento vigente para la asisten
cia facultativa á los enfermos pobres de 
esta población, introduciendo con esta 
medida una economía en los fondos muni
cipales; poniéndose este acuerdo en cono
cimiento del Excmo. Sr. Gobernador civil 
•de la provincia á virtud de su comuni
cación fecha 11 de Abril último, trasla
dando el informe emitido por la Excelen
tísima Comisión provincial con motivo 
del expedieute instruido sobre destitución 
del expresado Módico titular D. Isidoro 
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Velez y Moraita, anulando dicha destitu
ción, y que en atención á haber fallecido, 
se acordase por el Ayuntamiento v Jun
ta municipal la forma en que había de 
proveerse la vacante. 

Así resulta del acta que da principio 
al folio 5 del libro correspondiente. 

Colmenar Viejo 12 de Junio de 
1882.=El Alcalde. Eduardo González 
Serrano.=E1 Secretario. Valentín Monge. 

3.51 C a b r e r a . 
Sin perjuicio de lo que resuelva el 

limo. *r. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia, se han de sacar á pú
blica subasta el 24 del actual para arren
dar por todo el año económico 1882-83» 
los consumos de esta villa, bajo las con
diciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, 
dando principio á las doce del dia. • 
. Serán á la venta exclusiva las espe

cies al por menor de vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas y saladas, y á la 
venta libre las de vinagre, jabón y ce-
ronles 

La Cabrera Junio 13 de 1882.=El Al
caide, Pablo Alonso. 

Stan t o r c a z 
El arbitrio de pesas y medidas de uso 

voluntario y céntimo y medio en cada 
pan de dos libras ó medida equivalente 
al sistema métrico, como ingresos para 
el presupuesto municipal de esta villa pa
ra el año de 1882 á 83, se subastan en 
los dias 18 y 25 del actual en esta sala 
consistorial, á las diez de su mañana, bajo 
las condiciones que.se hallarán de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Santorcaz 11 de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Calixto Anchuclo. 

T I e l m e s 
El apéndice al amillaramionto que ha 

de servir de base para el repartimiento 
territorial del inmediato ejercicio de 1882 
á 83, se lialla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 dias para oir 
reclamaciones. 

Tielm.-sl l de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

V a l d e m o r i l l u . 

El Ayuntamiento que presido arrien
da en pública licitación para el año eco
nómico de 1882 á 1883 los arbitrios de 
pesos y medidas de uso voluntario y ocu
pación de la vía pública y puestos de am
bulancia, como así bien el de la casa-ma-
tailero y derechos de degüello, con suje
ción á los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan dé manifiesto on la Secreta
ria del Municipio, estando señalados para 
sus dos remates los dias 22 y 29 del actual 
mes, desde las diez á las doce de sus 
respectivas mañanas, en la casa consisto
rial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Valdemorillo 14 de Junio de 1882.= 
El Alende. Eugenio; Aguilar. 

Proviiheias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n a v l s t a . 
t ' V j ' ' " n» #f#n -

D., Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia efectivo fuera de 
Madrid, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Navas Morales, 
de 38 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Almería, hijo de Rafael y Car
men, y cuyo domicilio se ignora, á fiu de 
que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado; apercibido de que 
no verificándolo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

A ¡a vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado del referido sujeto. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 

1882 = Esteban de la Malla.=El actua
rio, Matías Aramia. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista de la misma 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á un tal Gabriel, de nación fran
cesa, que ha estado de oficial en el taller 
de D. Pedro Cort, en el barrio de Sala
manca, cuya demás filiación se ignora, 
para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que contra el 
mismo se instruye; apercibido que de no 
presentarse dentro del expresado plazo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la detención y conducción á la 
cárcel de Villa del indicado sujeto en 
clase de detenido comunicado á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 
1882 —Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

L a t i n a 

RECTIFICACIÓN DE EDICTO DE VENTA. 

La subasta anunciada en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provincia del 3 del pre
sente de un solar que antes formó par
te de los Campos Elíseos, tendrá lu
gar en el Juzgado de primera instan
cia de la Latina el dia 18 del próximo 
mes de Julio, y hora de las dos de su 
tarde, en lugar del dia 9 que se expresa 
en dicho edicto. 

Madrid 15 Junio 1882.=E1 Escriba
no, Juan García Inés. 110 

€¿e la f e 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez do 
primera instancia de este partido. 

Por el presente segundo edicto se cita 
y llama al Director déla disuelta Socie
dad fabril minera titulada Fil'.ro tíico¡ ó 
á quien legalmente la represente, y á los 
herederos de 1). Ildefonso Serrano, dueños 
que fueron de la casa núm. 17 de la calle 
Grande ó de las Monjas del pueblo de 
Ciempozuelos, de estepartido, para que en 
el término de nueve dias. á contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, se personen en el expedien
te que se instruve en este Juzgada y Es
cribanía del infrascrito á instancia de 
D. Eduardo León Mesonero y Rico, veci
no de Villarrubia, en la provincia de To
ledo, sobre justificación de propiedad de 
dicha casa 6 inscripción de su dominio 
en el Registro de la propiedad, por si les 
convinieraoponerseá referida inscripción. 

Dado en Getafe á 3 Junio de 1832.= 
Alejandro Arranz.=Por su mandado, Ca
milo García. 

Cuerpo de Telégrafos. 

Gabinete Central. 

Habiendo sufrido extravío en esta 
Corte la carta de pago relativa al im
puesto del 15 v 20 por 100, importante 
8.165 pesetas 38 céntimos, de los haberes 
correspondientes al personal de este Ga
binete central, expedida en la Contaduría 
central en 21 de Diciembre de 1881 conel 
número 1.112 á favor del Habilitado Don 
Rafael Benavcnt y Pastor, se ruega á la 
persona que la haya encontrado se sirva 
entregarla al interesado, en la habilita
ción referida. 

Madrid 16 de Junio de 1882.==E1 Je
fe del Gabinete Central, Rafael Moral. 

Ministerio de la Gobernación. 

SECRETARÍA. 

Con el fin de que los objetos de escri
torio que necesite este Ministerio duran

te el año económico de 1882-83 se sumi
nistren por quien inejor proposición haga 
en licitación pública, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que la misma tenga lugar 
en el >ítio. dia y hora que se expresau en 
el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1.* Es objeto de este contrato el gu 
ministro de los efectos siguientes á las ti * 
pos que se marcan, iguales á los del ar»~ 
tual contrato: 

SO 
•JO 

200 
3S0 
300 
(300 \ 
60 
40 
-lo 

200 

4S 

24 
20 
12 
12 

10 
400 

OBJKTÜ. 

Precio 
Je U iiiiid.nl. 

Ptat. cénit. 

millar. 

Resmas papel largo cortado á 
Ídem id. cuadriculado 
ídem id. corto para comunicaciones.. . . 
ídem id. con timbre litográfico 
Cajas para cartas de Rives, caja 
ídem id. timbrado, id 
Millares impresos de B. L. M. pcqueños; 

ídem id. id. grandes, id.. 
ídem de sobres de B. L. M., id 
ídem id. id. de credenciales,Id..., . •• . . 
ídem de id. de oficios, id.. 
Cajas de plumas de acero de dos y tres puntos, ca

rácter español y romanilla, caja .•••**; 
Docenas de lapiceros negror de Faber legítimos, do

cena 
ídem id. bicolor de Faber legítimos, id. 
ídem id. de lápiz-gomas, id 
ídem de mangos de pluma corrientes, docena 
ídem id. de hueso ia 
Escribanías de porcelana, a. 
Docenas de corta-papeles corrientes, docena 
Papeleras corrientes, á 
Paquetes de volantes por el coste del corte y 

timbre 

TOTAL 

y7> 
11*4 I 
S'7S 

\VM 
l'f»6 
2*85 

52*23 

1 I«s7 
5-93 

0*95 

0*95 
2*85 
IMM 
0*60 
I* 13 
1*90 
9'98 
4'27 

0<36 

TOTAL. 

cénit. 

702*40 
684 

1.756 
4 6S9'20 

49S 
1 710* 

31338 
132*96 
427*20 
474*80 
2M7-20 

190 

45*60 
68*40 
38 

7*20 
17*16 

114 
59*88 

I7$<8g 

I I I 

12.488*18 

2." La subasta se celebrará el dia 1.° 
de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
en la Subsecretaría de este Ministerio, por 
medio de p l i e g o 3 cerrados en la forma que 
determina el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 6 instrucción de lí< de Marzo 
del mismo año. 

3." Los lidiadores acompañarán al 
pliego cerrado la cédula personal y carta 
de pago de la Caja general de Depósitos, 
acreditando haber consignado en la mis
ma como garantía para el remate la can
tidad de 625 pesetas, 

4. ' Las proposiciones so presentarán 
con baja del tipo marcado en la condi
ción i.. 

5 . a Adjudicado el remate por el Sub
secretario del Ministerio, el contratista 
quedará obligado á constituir el depósito 
definitivo de garantía, consistente en, el 
10 por 100 del tipo del remate, en efecti
vo, ó bu equivalente en valores públicos á 
los tipos marcado? en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 187(3 y 12 de Diciem
bre de 1881, en el improrogable plazo de 
ocho dias. 

6.° .Será desechada toda proposición 
que no no se ajuste estrictamente al mo
delo publicado. 

7 . a La falta de cumplimiento de las 
condiciones de esta contrata llevará con
sigo todas las responsabilidades que mar
ca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; y de no hacer el depósito definitivo 
en el término fijado, la de la pérdida del 
depósito provisional. 

8." El contratista se obliga á servir 
los pedidos en el acto de recibirlos. 

9.* Los pedidos se harán por el Orde
nador uombrado por la Subsecretaría con 
detalle de los objetos y clases 

10. Se abonarán al contratista los ob
jetos que suministre, previa presentación 
de la cuenta, á que acompañarán los pe
didos que le haya lvecho el Ordenador, 
en los cuales debe constar el recibí del 
empleado que de ellos se haya hecho 
cargo. 

11. El mencionado abono se. liara 
dentro del mes siguiente al del pedido. 

12. Las unidades de cada objeto, du
rante el año económico de 1882-83, que 
se expresan en la condición 1.*, no son 
fijas y podrán aumentarse ó disminuirse 
según las mavores ó menores necesida
des del servicio; entendiéndose cumplido 
éste sea cualquiera la cantidad suminis
trad-a. 

13. El contratista queda obligado á 
servir todos los pedidos que se le hagau, 
sean más ó monos de lo calculado, sin 
que poj ellu tenga derecho á reclamación 
de ningún género. 

14. L 0 3 objetos y efectos que el con
tratista suministro serán desechados si 
no reúnen las mismas condiciones que 
los ejemplares unidos al presente pliego, 
de los cuales quedará una colección sella
da con el de la Subsecretaría en poder 
del coutratista y otra en poder de esta 
oficina. 

15. La baja obtenida en el tipo de su
basta se prorateará entre los precios. de 
unidades, de manera que resulte á cada, 
unidad el tanto por 100 de reducción 
que le corresponda, puesto que la licita
ción y coutratacion es por unidades y no 
por tipo alzado. 

1G. Si ni de cuenta del contratista el 1 

abono de la inserción de anuncios cu la. 
Gaceta te Madrid y BOLKTIV O F I C I A L do 
esta provincia, costo del aeta notarial do 
la subasta y cualquiera otro que la mis
ma pueda ocasionar 

Madrid 12 .le Junio do 1882.=El 
Subsecretario, Luis de Rute. 

Modelo de proposición. 
1> , vecinos do , según acredi

ta con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuucio publicado con fe
cha de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la contrata
ción del suministro de efectos de escrito
rio uecesarios en el Ministerio de la Go
bernación durante el año económico de 
1882-83, se compromete á hacerse cargo 
del mismo, con sujeción á las condicio
nes establecidas y al muestrario-tipo, por 
la cantidad d e . . . ( a q u í la cantidad en 
letra!. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiendo dado resultado la subas
ta anunciada para el dia 12 del actual, 
referente al suministro á este hospital por 
término de un año de dulce en conserva, 
azucarillos y bizcochos, se convoca á 
otra segunda, que tendrá lugar el dia 31 
de Juiio próximo, á la una de la tarde, en 
el local que ocupa la Dirección de este 
Establecimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y pre
cios límites que sirvieron para la primera 
y estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta económica todos los dias, ex
cepto los feriados, á las horas de oficina. 

Madrid 15 de Junio de 1882.= 
V. B.°=El Presidente, Esteve.=Kl 
Secretario, Juan Üodero. 
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